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Opinión.
Ñuble y la urgencia de proteger el agua
de quienes trabajan la tierra

JUAN FRANCISCO SALDÍAS
MUÑOZ

JUNTA DE VIGILANCIA DEL RÍO
DIGUILLÍN Y SUS AFLUENTES

Con gran satisfac-
ción hemos podido
apreciar que la Di-
rección General de
Aguas, en la actual

administración, está plenamente
consciente de la problemática
regulatoria provocada por la
reforma del Código de Aguas
del año 2022.

Dicha reforma impone severas
exigencias a los pequeños agri-
cultores y usuarios que poseen
derechos de aprovechamiento
de aguas: deben regularizarlos
e inscribirlos en el Conservador
de Bienes Raíces y perfeccionar
los títulos ya inscritos cuando
falta alguna mención del caudal
o de sus características consun-
tivos, permanentes, continuos
u otra.

Además, deben solicitar a la
DGA un certificado del Catas-
tro Público de Aguas que ha de
agregarse al margen del título,
todo ello conforme a la legis-
lación vigente y antes del 6 de
abril de 2027.

Lo más grave es que, a partir
de esa fecha, los conservadores
no podrán realizar transferencia
alguna sin la citada anotación
marginal.

La regularización ya ha sido
postergada en dos oportunidades,

Desde abril de 2026 se han

presentado dos iniciati-

vas parlamentarias para

prorrogar nuevamente los

plazos hasta abril de 2030.

La Dirección General de

Aguas ha formulado indi-

caciones a estas iniciati-

vas, tanto para la regulari-

zación e inscripción como

para extender hasta abril

de 2032. Defender el agua

de quienes trabajan la tie-

rra es defender la seguri-

dad alimentaria, el arraigo

rural y la paz social de

nuestra Región del Ñuble.

precisamente porque su urgencia
es enorme: cerca de 350 mil pe-
queños agricultores que ejercen
usos de aguas consuetudinarios
-muchos de ellos heredados por
generaciones- verían caducar
esos derechos; es decir, perde-
rían el agua de la que dependen
sus cultivos y el sustento de sus
familias.

Cada una de estas tramitacio-
nes es compleja, pues involucra
materias legales y técnicas espe-
cializadas, gastos de difusión en
radio y publicación en el Diario
Oficial, los costos de las visitas
a terreno de los profesionales
de la DGA y las inscripciones
conservatorias.

Además, cada solicitud debe
presentarse de forma individual,
lo que hace prácticamente impo-
sible que un pequeño agricultor,
con recursos limitados, decida
emprender este trámite por su
cuenta.

Desde abril de 2026 se han
presentado dos iniciativas par-
lamentarias para prorrogar
nuevamente los plazos hasta
abril de 2030.

La Dirección General de Aguas,
por su parte, ha formulado in-
dicaciones a estas iniciativas,
tanto para la regularización e
inscripción como para extender

hasta abril de 2032 la prohibición
a los conservadores, de modo
que el próximo gobierno, que
asume el año 2030, disponga de
tiempo para tomar las mejores
decisiones.

Hemos planteado que la prórro-
ga, aunque bienvenida, no basta
por sí sola. Se requiere un plan
público-privado, conformado por
el Indap, el Gobierno Regional,
las organizaciones de usuarios
de aguas, universidades y otros,
orientado a simplificar la tramita-
ción y a brindar acompañamiento
real al pequeño agricultor.

Conviene seguir el ejemplo del
Ministerio de Bienes Nacionales
en sus campañas de regulari-
zación masiva de la propiedad,
que han permitido a miles de
familias acceder a sus títulos
sin cargar con la complejidad ni
los costos de hacerlo de manera
individual.

Esperamos que el Congreso
prorrogue nuevamente estas
normas y que, más allá del plazo,
avancemos en un apoyo concre-
to y permanente a la pequeña
agricultura.

Defender el agua de quienes
trabajan la tierra es defender la
seguridad alimentaria, el arraigo
rural y la paz social de nuestra
región del Ñuble.

Las Trancas, de barracón a "strip center"

E
I valle de las Trancas, de
origen volcánico-glaciar,
constituye "un paisaje en
movimiento con fines
turísticos" (R. Booth).

Hace 50 años atrás era un "barracón"
para guarecer animales y había sido
"Posada histórica en el sacrificado
viaje a las Termas por "carruaje a
sangre".Un descanso para el as-
censo de 11,5 kms al centro termal
como un film futurista, hoy es un
"enclave turístico moderno debido
a la modernización "del ocio como la
construcción simbólica del hinterlad
chillanejo".

Hacia 1920, las Termas fueron "un
pequeño Montecarlo" por el juego
ilegal a imagen del célebre Princi-
pado de Mónaco. Las Trancas eran
la estación antes de la ascensión,
y su destino ha estado ligado a la
historia del centro termal, desde el
siglo XVIII, cuando los Rubilar, del
Diguillín, instalaron "cajones en los
baños minerales".

La notoriedad del valle (desde
Recinto hasta las Termas), se produjo
con la llegada del "Tren chico a Re-
cinto", obra del intendente Vicente
Méndez Urrejola (1902). Según la
Discusión (6 de septiembre, 1905)",
la construcción del FF.CC. revelaba
"la preocupación de las autoridades
para convertir a las Termas como los
análogos europeos".

El tren llega en 1920 hasta Recin-

Hacia 1920, las Termas

fueron "un pequeño Mon-

tecarlo" por el juego ilegal

a imagen del célebre Prin-

cipado de Mónaco. Las
Trancas eran la estación

antes de la ascensión, y su
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guillín, instalaron "cajones
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to, quedando pendiente 14 km. del
proyecto original. Hacia 1920, la
concesión de Vital Sánchez y luego
de Andrés Sivori, se esmeran en que
"el hotel y los chalet, estuvieran a la
altura de las circunstancias".

Era el efecto de la Municipalidad
de Chillán propietaria del predio de
5.800 hás conflictuado con diversos
concesionarios anteriores, llegando
a enviar una comisión investigadora
encabezada por Francisco Schle-
yer, hijo del alemán Juan Schleyer,
creador de un verdadero holding
empresarial.

En 1927 se inicia juicio en contra
de V. Sánchez por el juego ilegal
vergonzoso, cuyo abogado defensor
del concesionario fue don Patricio
Aylwin, nada menos.

El salto del valle Termas -Trancas
ocurre durante la presidencia de Car-
los Ibáñez (1927-31) quien veraneaba
en las Termas, gozando del bosque
nativo y las aguas medicinales. Tanto
le atraían el centro termal que inventa
la mayor componenda política de la
historia: El Congreso Termal, con la
aprobación del abanico partidista
de entonces.

La obsesión de Ibáñez era sacar
a las provincias de su postración,
creando el Ministerio de Fomento
para mejorar caminos, FF.CC. y
regadío. Para las Termas se conjugan
la novedosa práctica del Week-End y
el uso del automóvil para ascender al

complejo. Ibáñez no tenía prejuicios
en el endeudamiento fiscal para
modernizar el país. Contaba para
ello con el ministro Pablo Ramírez
y un staff de ingenieros. Coincidía
con la crisis Mundial del "crack"
provocando la estrepitosa quiebra
de la Bolsa de Valores de N. York,
impactando en nuestra industria
salitrera y en la estabilidad econó-
mica del país.

Aprovechando las mejoras rea-
lizadas por la concesión de Sívori,
emerge un proyecto de creación de
un Vichy chileno en las Trancas, en
alusión al centro termal francés lla-
mado "reina de las aguas termales",
como también sede del gobierno
colaboracionista con la ocupación
del nazismo alemán.

El proyecto no funcionó enton-
ces y solo reaparece en 1963 con la
creación de la Villa de Montaña,
obra del alcalde Dr. Abel Jarpa V.
y el arquitecto Eduardo Torres Po-
blete. En los años 1980, el abogado
Luis Emilio Chamorro, propietario
del fundo Los Pretiles, procedió al
loteo de parcelas de montaña, para
el poblamiento del valle.

Hoy está a la altura de los mejores
del mundo. disponiendo de la mayor
oferta de camas hoteleras del sur
de Chile (3.000), con "strip center",
cafés y restaurantes. El modernismo
a pleno, bastante lejano al "barracón
para animales".
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